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Continua l a fa rsa llamada "L ibora l i zac ión" 

En t a n t o que l a s fuerzas s o c i a l e s do España se mueven progresivamente con mayor 
dinamismo y pomionzan a exponer, con mayor l i b e r t a d y a despecho do l a dictadura-, 
sus opiniones o i n t e r e s e s , e l Régimen, encerrado en sus con t rad icc iones y f i ng i en 
do i n t e g r a r en su sistema l a s a s p i r a c i o n e s s o c i a l e s , r.o consigue sino ponerse d i a 
r iamente en evidencia con sus burdas maniobrase El decre to de Asociaciones de Es
t u d i a n t e s y r e s t a n t e l e g i s l a c i ó n r ep re s iva para l a Universidad, l a Ley de Asocia
c iones , l a próxima Ley de Prensa y l a modificación del a r t í c u l o .222 de l Código 
Penal , ponen do r e l i e v e que, l e j o s de segu i r l a s a sp i r ac iones popu la res , bajo l a 
a p a r i e n c i a de l i b e r a l i z a c i ó n , l o único que so hace es , en l o p o s i b l e , aumentar e l 
con t ro l y l a d ic tadura sobro e l pueble . Act i tud su i c ida , que a l e j a cada vez más a 
l o s gobernantes de l a r e a l i d a d del p a í s , que marcha progresivamente hac ia formas 
democrát icas de e x i s t e n c i a , . 

Es de l a mayor importancia que todos l o s hombros consc ien tes do l a c l a se obrera 
tengan l a s ideas-muy c l a r a s sobre e l sen t ido y o] contenido de l a s "reformas" l e 
ga le s que so van sucediendo. PEESMCEA comenta hoy l a modificación del a r t . 222 
dol Código Penal , que ha s ido p resen tada , propagandís t icamente como una medida 

. " l i b e r a l i z a n t e " que "au to r i za l a huelgo" cuando l a r e a l i d a d os todo l o c o n t r a r i o , 

•Sin embargo, pose a l a propaganda del Régimen, una cosa r e s u l t a c l a ra y p a t e n t e ; 
•que ha s ido l a lucha del pueblo ( e s t u d i a n t e s y t r aba jadores pr imero, o t r a s capas 
s o c i a l e s después) l a que ha obligado a l Régimen a reconocer l a r e a l i d a d de sus 
r e i v i n d i c a c i e n o s públicamente y a a f r o n t a r también públicamente lo i n c o n s i s t e n t e 
de sus p rop ios fundamentos. 

jgk derecho; de .huelga y el ay t f i . 222 dol Código Penal 

Prensa, r a d i o , t c lov i s ión$ todos l o s medios informat ivos nos han ten ido a l co
r r i e n t e do l a modificación dol a r t i c u l o 222 del Código Penal, La huelga e s t r i c t a 
mente l a b o r a l ya no os d e l i t o d e s e d i c i ó n ! . 

Los más audaces - e n dec i r men t i r a s , ciaiv:» han l l egado a mani fes ta r que en Es
paña es taba au tor izada l a huelga e s t r i c t amen te l a b o r a l , ¿Es e l l o c i e r t o ? . 

Veamos an te todo en qué ha cons i s t i do l a modificación; 

Ar t i cu lo anter ior" 
"Serán cas t igados como reos do sedición? 

I3,— Loo func ionar ios o empleados do 
todo género de s e r v i c i o s púb l i cos y l o s 
p a r t i c u l a r e s que por su profes ión p r e s 
t a r en s e r v i c i o s do reconocida o i n a p l o -

.zablo ncce s i dat qu< con e l f i n de a t e n 
t a r contra l a seguridad dol Estado, de 
p e r t u r b a r su normal a c t i v i d a d o de pe3> 

pendieron su t r a b a j o o a l t e r a r e n l a 
r egu la r idad del s e rv i c io . 

2 s r _ Las co l igac iones de pa t ronos 
d i r i g i d a s a p a r a l i z a r e l t r a b a j o , 

3 2 . - Las huelgas do obreros , " 



-?«. 

Articulo vigente 

"Serán Sastüfetdos COMO- reos de sedición.! 

12.- Los funcionarios, empleados y par
t i cu la res encargados de la prestación de 
todo género de servicios públicos o de 
reconocida ;e inaplazable necesidad, que 
suspendiendo su actividad, ocasionen 
transtornos a los mismos o de cualquier 

x cnr.a. eren 5gularadad, 

2®.- Los patronos y obreros que cen 
el fin do atentar contra la seguridad 
del Estado, perjudicar su autoridad, 
perturbar su normal actividad o, de ma
nera grave, la producción nacional, sus
pendieron o alteraren la regularidad del 
trabajo. 

Nadie es tonto para ver que no ha cambiado nada. .Pero, 
dades para condenar cuando los Tribunales gusten. 

¡e dan más facili-

Poro, veamos-,las claras consecuencias que so derivan de los textos trans

critos? 

1 &.- Peor condición dp_.loŝ  funcionarios y empleados ptfblicos y de los parj^cularcp. 
pncargadps_ de la realización do servicios páblipos 

Antes, era.preciso que para condenar a 
un funcionario, empleado o-particular por 
el delito de sedición, éstos quisieran 
atontar contra la seguridad del Estado o 
perjudicar su autoridad y actividad. 

Ahora,.basta.que realice cualquier.paro 
para que sea procesado y condonado, in
dependientemente del motivo que le im
pulse a estar parado. 

Así -se cortan las reivindicaciones de 
los empleados de correos, o de teléfonos, 

o do profesiones libres como los médi
cos. 

Es decir,, que cualquier empicado do co
rroes por el solo hecho de alterar la 
regularidad dé su trabajo puedo sor con
denado a una pena que oscila entre los 
sois y los doce años de prisión. 

Bonita manera de permitir la huelga. 
Realmente la liberalización del régimen 
es pura farsa. 

Poro sigamos cofa .la 2§ consecuencia. 

2e._ Continuación do la prohibición de la huelga, aun__cuando sea, típicamente 
roivindi cativa 

Se nos dice que se ha protendido suprimír 
el paro del delito do sedición 

Se nos ha dicho que los motivos que im
pulsaron a las Cortos españolas a dicha, 
modificación, han sido entro otros; 

"que las circunstancias actuales no 
son las mismas que impulsaron en otro 
tiempo la redacción del art. 222 del 
Códigc Penal". 

"que existen unas normas que regulan 
los conflictos colectivos del trabajo" 

Pero todo es pura pantomima. 

El gobierno y los Tribunales do justicia 
pueden seguir condenando a cualquiera de 
nosotros que haya Intervenido en una hucl 

no. ga sea rrivindicativa 

Par so nr; i 

Es más, suponiendo que el articulo mo
dificado permitiera la distinción entre 
huelga roivindicativa y huolga política, 
¿en qué omisión do radio o con qué dia
rio, periódico o revista, aunque sea do 
sindicatos, podremos manifestar que una 
huelga proyectada no va contra la segu
ridad del Estadoj sino que so desea uir 
aumente de salarios?. 

Porque, nos preguntamos, ¿cómo respon*. 
deráñ los capitalistas cuando por la 
clase obrera so pida una participación 
en la gestión y on la propiedad de la 
empresa efectivas?. 

La r ta serás naturalmente, que ta
los Iones atontan a la seguridad y 
estructura del rógilficn. Y he aquí que 
una roivindicación basada en el trabajo 
30 0 • Sindicación pe— 



PGÍC , para que no se- nc s alga que teñó

nos mala, lecho supongamos que no so nos 

condona por el delito de sedición. 

Entonces, so Castigará a los huelguistas 

por la Lev do Orden público, que osa no 

ha. sido1 modificada y podrá imponerse la 

multa do medio mili5n de pesetas, coi: 

prisión Sustitutoria. 

Es más, entonases sucederá que los Go

bernadores o los. Al caldos, discrepando 

do la. opinión do los huelguistas sobro 

.el carácter roí vindicativo o no do la 

huelga, impidan la real"zación do la 

misma y obliguen al trabajo; 

Poruuo ol Gobornr.dor puedo prohibir 

.«uaXq.ui.cr huelga sea laboral, política 

O lo CUG SC por ei mero hecho c.o 

T no sílo esto. Precisamente las normas 

julan los conflictos colectivos 

.:• ba¿ior cuy-a existencia ha motivan
te la modificación del articulo citado 

según ol preámbulo de la Ley aprobada 

por las Cortes, no proven on modo algu

no ol que las huelgas sean un medio pa

ra solucionar conflictos. 

lio sólo nc lo provín, sino que en el 

caso do que so elija, un medio distinto 

de los señalados en dichas normas, tal 

elección os causa suficiento de despido. 

Y todos corleemos de casos do compañe

ros quo han sido despodidos por una sim

ple disminución de rendimiento. 

Y todos sabemos que incluso on los conu 

vonios colectivos so dice que la huel

ga, os causa do despido. Y como mué stra 

basta loor el sidcromotalúrgicc do Bar

celona. 

C O N C L U S I O N E S 

De todo e l l o podemos sapa* l a s s i gu i en t e s conclusiones! 

c- nal. a/.— Cualquier actividad cuo los función 

rios, empleados o particularoe hagan con 

suspensión del trabajo de servicios do 

inaplazable necesidad seguirá siendo coi> 

sid orada como delito do sedición. 

o/.- La huelga, en cualquiera do sus for

mas, sigue estando prohibida por las le

yes españolas. 

b/.— Le. huelga exclusivamente rcivindi o?— . d/.— Los patronos pueden despedir on 

ti va podrá sor convertida on cu-.lquior 

momento en política y considorada por 

tanto como delito do sedición. Bastará 

con d.ocir que altera la Seguridad del Es

tado, o cao perturba la producción r.acio-

? O L O" 3 ü E D A T '. L 

cualquier momento y con ol benep lác i to 
So l a s l eyes a l o s obreros que "suspora-
dan" en cualquier forma e l t r a b a j o . 

Eü resumen tedas l a s conclusiones se 
concretan on unas 

"" n "" n 
<J u xü U 

S T . A B A 

rlucrtra s i t u a c i ó n , poro, no ha empeorado. Ya sabemos que l o s c a p i t a l i s t a s 
no s o l t a r á n ol peder por l a s buenas. 

Boro sa • que nu<. 
muchas. §,recordem-s 3ÍnO las 
oclofta. 

¡stá on n u e s t r a s manos}.y nues t r a s manos son 
, j t u r i a s : de "ascengadas, de Madrid, de Bar

i o -
SIONES OBRERAS. 

Mientras 

cía. io fuerza ootuvr on l a formación y funcionamiento do l a s COÜEt-

• e x i s t a vn OBRERO nues t r a s l imita.cioncs serán muchas. 

http://�uaXq.ui.cr
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Dicciscis bombarderos atóndeos 33-52 de las Fuerzas Aereas de los Estados 
Unidos sobrevuelan de forma constante o ininterrumpida el cielo europeo, car
gados do artefactos atómicos, dispuestos a ser utilizados en cualquier momento. 
Uno de dichos bombarderos, en ocasión de repostar en pleno vuelo de un avión 
cisterna, sufrió un accidente yendo a caer robre suelo español. La población do 
Palomares y su sena limítrofe vive hoy dias 0.0 angustias la radioactividad do 
los artefactos atómicos, que ha dostrossado ganado y huortas, puede estar tam-
bión en sus cuerpos. Los murcianos so han convertido, sin quererlo, en horcos 
0 víctimas necesarios do la defensa dé Occidente. 

Si la noticia, sin comentarios ya procu.ee escalofríos, las consecuencias 
que de las mismas se desprenden son do extrema gravedad. Todos los españoles co
nocíamos el hecho de que en nuestro pais, en la baso de Rota, existo la única 
plataforma de "missilcs" de todo el HoditcrráíioOj sobre nosotros se cornia la 
triste amenaza que el imperialismo americano y loo intereses de Franco hablan 
tramado. Creíamos que esto era ya suficiente, poro, por el contrario, descubri
mos ahora, que el alto mando americano ha creído necesario coaccionar más a nuc_s 
tro pueblo, haciendo que sea. vigilado desdo el airo por bombarderos atómicos 
dispuestos a soltar la mortífera carga cuando los acontecimientos que sucedie
ran abajo no fueran agradables a Estados Unidos, o simplemente, enzarzando a 
España en una guerra atómica. 

Para los americanos los bombarderoa tutelan la paz del mundo occidental.-
Para nosotros son un atontado contra nuestra soboran. a, una infamia mayor aun, 
si cabo.- que la de Rota, una inconfesable protección do los grupos que sostie
nen a Franco y al capitalismo latifundista» Para los americanos el accidento do 
Palomares ha sido una desagradable circunstancia, un hecho fortuito, algo impre
visto que no impido la continuación do las funciones titularos) para nosotros ha 
sido un descubrimiento doloroso, una ofensa, un roavivarso en nuestro interior 
el afán do sacarnos do encima la oseiávitud imperialista. Hoy Palomares, mañana 
quó?. 

Y por si todo ello fuera poco, por si acaso nuestros sentimientos no estu
vieran ya suficientemente doloridosj hemos de ver como, co n grandes titulares 
la prensa nacional ha publicad la noticia do que a raiz de lo do Palomares, el 
Gobiorno do los Estados Uñidos ha prohibido a los B-52 que sobrevuelen España. 
Dejemos a un lado r1 que vaa a hacerlo igualmente y que la noticia es puramente 
propagandística5 olvidemos asimismo que, de todas formas ha sido preciso que un 
accidente les hiciera pensar en la posibilidad de evitarlos} gritemos, con in¡-
dignada violencia ante el hecho de que no sea ol Gobierno español sino el de los 
Estados Unidos quien prohibo los vuelos» qué prueba más concluyentc de que ol 
Pardo obedece a Washington! -

Que so preparo pues el pueblo osp ''ol Su luefc ha do dirigirse sólo con
tra Frahco y los suyos:; ha de ir ' ha de I rentarse contra todo un sis-
toma capitalista desvergonzado c ind Y I a su patria y a su pueblo por 
el sacrosanto interós del dinero. Que lo do Palomares B¡ ' lección y que na
die la olvido. 

http://procu.ee
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Desde ya hace mucho tiempo ol pueblo de Vjot-;iam del Sur está en plena 

guerra contra los terratenientes del pais y contra ol capitalismo internacio
nal a fin de conseguir un gobierno independiente y democrático, KL pueblo, in
tegrado en las filas del Vict-ccng, viene sufriendo la miseria que el imperia
lismo americano le ha impuesto,, exportando la producción nacional del arroz ha
cia los Estados Unidos cuando no bast , para alimentar le, población el que se de
ja en el país, poro a posar do ello avanza diariamente hacia la meta propuesta, 
en una lucha desigual contra las fuerzas muy superiores y mayor equipadas ¿o los 
marinos amoricanos. 

Sstc os en síntesis el planteamiento do la situación viot-namita. So tra
ta de una guerra revolucionaria de todo un pueblo contra las oligarquías feuda
les que lo han venido explotando desde siempre; estas oligarquías cuentan con 
ol apoyo de los Estados Unidos que desean mantener en Saigón un importante mor
cado para el consumo de sus productos, a la vos que los permite continuar con 
un sistema económico quo necesita, la industria do guerra para mantenerse. Y asi, 
doscientos mil marinos, varios portavicnos, contenares de aviones y todo tipo 
de armamento han sido trnasporta^os a las tierras vietnamitas para combatir-los 
afanos de la justa libertad del pueblo» Otra ves, el imperialismo americano, se 
ha puesto al lado de la opresión, de la injusticia, do ios innobles gobernantes 
quo especulan con la miseria de. una masa mientras so lucran de los beneficios 
quo los cencodo la minoría, que detenta el poder. 

Poro no es oste todo. Las fuerzas americanas que no dudaron en su día de 
llevar a cabo contra los guorrilloroa del Vict-cong una guerra bacteriológica 
quo mereció la censura de todo ol r.undo, incluso la de los propios aliados, so 
han convencido do lautilidad do "su esfuerzo. A posar del incremento constante 
do sus efectivos, ios americanos no han podido vencer a las fuerzas populares, 
vi ondoso incapaces para evitar, su progresión. lista sensación de impotencia, esto 
ridículo internacionalmcnto comentado y sufrido do sor vencidos por una fuerza 
harapienta, mal equipada y alimentada, a la que sólo anima un inmenso afán de 
lucha, necesitaba una sucia venganza. Y hoy los americanos, cuando las bombas de 
sus aviónos destrozan ciudades y pueblos del Viot-nam del Norte, causando la 
muerte y sembrando la ruina, so sienten más felices, monos impotentes,, más grandes. 

Los americanos no podían desahogar su ira on ol propio Viot-nam dol Sur; 
como justificar una ayuda si esta se manifiesta mediante bombardeos a la pobla
ción civil dol país?. Poro otra cosa es el Viot-nam del Nortes aqui cabe decir 
que esto pais ayuda al Vict-con^, que esto es al origen do todos los males y quo 
la solución está en oxtenainar aquol puofláLo. Qué gran cabeza la col Presidente 
Jcnson-, 31, poro pare - ? ;n"ima ño olla ol peso enorme de las muer bes que 
sus docisionos provocan. 

Nuestro apoyo al pueblo vict-namita. Su victoria no está lejana. 
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